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En cumplimiento de la Ley 1523 de 2012, el Decreto Distrital 172 de 2014, el

Acuerdo 546 de 2013 y en el marco del Plan de Desarrollo 2016ï2020ñBogot§

Mejor para Todosò,el Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio

Climático ïIDIGER, junto con las entidades del Sistema Distrital de Gestión de

Riesgos y Cambio Climático ï SDGR-CC, formuló el presente Marco de

Actuación para la Respuesta a Emergencias de Bogotá D.C.

De conformidad con la Ley 1523 de 2012, la respuesta a las emergencias en

Bogotá D.C. consiste en la prestación de 16 servicios básicos tales como:

accesibilidad y transporte, salud, búsqueda y rescate, extinción de incendios,

manejo de materiales y/o residuos peligrosos, evacuación asistida, ayuda

humanitaria, alojamientos temporales, agua potable, energía y gas,

telecomunicaciones para la comunidad, restablecimiento de contactos

familiares, saneamiento básico, manejo de escombros y obras de emergencia,

manejo de cadáveres y seguridad y convivencia.

El marco de actuación define las entidades ejecutoras para cada uno de los

servicios. Adicionalmente, establece el procedimiento general para la respuesta

y la estructura de coordinación en cuatro niveles: la red de telecomunicaciones

para emergencias, el Puesto de Mando Unificado ïPMU en terreno, el Centro

de Operaciones de Emergencia ïCOE y el Consejo Distrital de Gestión de

Riesgos.

Para optimizar la prestación de los servicios, la organización y la coordinación,

se establecen siete funciones de respuesta: planeación y manejo de general de

la respuesta, evaluación de daños, riesgos asociados y análisis de necesidades,

información pública, logística, telecomunicaciones para la respuesta y aspectos

financieros y jurídicos.

Finalmente, se presentan las guías de actuación tanto para los servicios como

para las funciones de respuesta, en las cuales se describen las actividades

esenciales, recomendaciones de seguridad y pautas para la recuperación.

Este Marco de Actuación es aplicable en emergencias o desastres generadas

por cualquier evento de origen natural, socionatural o antrópico.

Por otra parte, todas las determinaciones plasmadas en este Marco de

Actuación constituyen la base para el planeamiento e implementación de las

demás acciones de preparación para la respuesta a emergencias,

principalmente, la capacitación, el equipamiento y el entrenamiento; así como

para la formulación de la Estrategias Institucionales de RespuestaïEIR.
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1.1 OBJETIVO GENERAL

Optimizar la organización y coordinación interinstitucional en la ejecución de los

servicios básicos de respuesta requeridos para la atención efectiva de las

emergencias en Bogotá D.C.

1.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS

1. Proteger la vida, reducir el sufrimiento de las personas y satisfacer las

necesidades básicas para sobrevivir.

2. Evitar mayores daños y pérdidas, tanto sociales como económicas y del

patrimonio ecológico.

3. Mantener la funcionalidad del Distrito Capital y facilitar la continuidad de las

actividades económicas y sociales.

4. Facilitar la pronta restitución de los servicios afectados.

5. Mantener la gobernabilidad en situaciones de emergencia.
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Una situación de emergencia se constituye por uno o varios componentes de la

siguiente secuencia:

Evidencia o 
inminencia de 

ocurrencia de un 
evento

Evento

Daños y/o pérdidas

Crisis Social

Crisis Institucional

Situación en la cual se aprecia que un 
evento puede llegar a presentarse en el 
corto o inmediato plazo, sin que se haya 
presentado aún.

ÅFenómenos naturales 

ÅFenómenos socio-naturales

ÅFenómenos tecnológicos

ÅFenómenos humanos

ÅFenómenos biológicos

ÅAfectación directa a personas

ÅDaños y destrucción de edificaciones

ÅDaños en infraestructura y sistemas de  
transporte

ÅDaños en servicios públicos

ÅDaños en otras funciones urbanas

ÅReducción de capacidad de respuesta 
a emergencias y seguridad

ÅAfectación a ecosistemas

ÅNecesidad inmediata de: alojamiento, 
alimento, vestido, salud, etc.

ÅAbandono de actividades económicas, 
reducción del ingreso, desintegración 
familiar.

ÅDesinformación, pérdida de imagen 
pública, incapacidad de generar 
opciones de solución, pérdida de 
autoridad, estado de ingobernabilidad.
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3.1 SERVICIOS DE RESPUESTA

La respuesta a la emergencia se ejecuta a través de los siguientes 16 servicios

básicos; en la medida en que los daños y la crisis social lo demanden:
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Igualmente, se ejecutarán las actividades que por condiciones especificas de la

emergencia sean requeridas.
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